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Introducción

El siguiente manual de uso contiene una explicación completa paso a paso para acceder a la sección 

prestadores médicos de la plataforma web OSDIPP. En ella podrá darse de alta como prestador, crear 

su cuenta, actualizar sus datos personales/perfil y acceder a las normas administrativas para presta-

dores. Asimismo, podrá cargar y consultar sus liquidaciones, conocer el detalle de pagos realizados, 

consultar los modelos de credenciales y verificar el estado de Afiliado.
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Registro en plataforma web OSDIPP

¿Cómo registrarse por primera vez en la plataforma web, si Ud. ya es Prestador Médico 
de OSDIPP?

Si Ud. ya es Prestador Médico de OSDIPP y aún no se ha registrado en nuestra plataforma web, 

podrá hacerlo seleccionando la opción “Registrarse” ubicada en la parte superior de la plataforma 

web OSDIPP www.osdipp.com.ar  como se indica en la imagen siguiente.
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Para más información sobre el registro en plataforma web OSDIPP contactarse a: 

comunicacioninstitucional@osdipp.com.ar

Al ingresar al formulario de registración, deberá seleccionar la opción que corresponda al “Tipo de 

usuario”, en este caso “Prestador Médico”. Complete los datos requeridos y haga clic en enviar. 
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Si Ud. ya se encuentra registrado en la plataforma web OSDIPP podrá ingresar con su Email y 

Contraseña desde la parte superior de la plataforma web como se indica en la imagen siguiente.      

En el caso que Ud. haya ingresado incorrectamente un dato en uno de los campos solicitados, un 

mensaje le indicará que vuelva a completarlos y que ingrese las palabras que aparecerán en un 

recuadro debajo de los campos de ingreso.
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¿Cómo ingresar a su cuenta ya registrada en la plataforma web OSDIPP?

Ingreso a su cuenta OSDIPP         
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Si olvidó su contraseña podrá recuperarla seleccionando “¿Olvidó su contraseña?”. Accederá a una 

pantalla como se muestra en la siguiente imagen. 

Para restablecer su contraseña deberá ingresar el Email que utilizó para registrarse. Le llegará una 

notificación a su correo electrónico para modificar la misma y así poder restablecerla. 

NOTA: ¿Qué hacer si no recibe la confirmación de registro?

Si el mensaje de correo electrónico para restablecer su contraseña no llega a su cuenta de correo, 

pruebe de realizar las siguientes operaciones:

    1- Revise la carpeta o el filtro de correo no deseado (SPAM) de su correo electrónico.

    2- Si continúa sin recibir la confirmación de registro, por favor póngase en contacto con nosotros.
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Olvido de contraseña

Para más información sobre el ingreso a su cuenta OSDIPP contactarse a:

comunicacioninstitucional@osdipp.com.ar
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1. Actualización de perfil

Aquí podrá modificar su contraseña y subir su foto de perfil. Deberá acceder al submenú ubicado a 

la izquierda de la pantalla, haciendo clic en la opción “Bienvenido”. Y luego hacer clic en modificar 

perfil.
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Operaciones disponibles en su cuenta

Una vez que ingrese en su cuenta podrá realizar las siguientes operaciones ubicadas en el 

submenú a la izquierda de la pantalla:

 1. Bienvenido: Actualización de perfil

 2. Información para prestadores

 3. Actualización de datos personales

 4. Detalle de pagos realizados

 5. Liquidaciones: Consulta y Carga

 6. Formularios útiles: Descargas

 7. Consulta de modelos de credencial

 8. Verificación del estado de un Afiliado
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Al ingresar en el título de su interés, la información de dicho título se desplegará como se indica en 

la siguiente imagen.
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Modificación de contraseña: 

Escriba una nueva contraseña y repítala en el recuadro 

siguiente. Haga clic en guardar para confirmar los 

cambios. 

Foto de perfil (opcional): 

Si desea subir una foto de perfil haga clic en seleccionar 

archivo.  Seleccione una imagen desde su ordenador y 

haga clic en aceptar.  Si está conforme con su foto, 

seleccione guardar. Para cambiar su foto repita el 

proceso.

2. Información para prestadores

En esta sección Ud. podrá conocer las Normas Administrativas y toda la información para prestadores.
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3. Actualización de datos personales

En esta sección Ud. podrá verificar sus datos cargados en el sistema y actualizarlos.

Para actualizar o modificar sus datos deberá completar la solicitud que podrá ver en la siguiente 

imagen. 
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4. Detalle de pagos realizados

Para consultar los pagos, retenciones o débitos realizados por OSDIPP, deberá ingresar en la opción 

“Detalle de pagos realizados”. 

Allí podrá visualizar cada documento, ya sea pago, retención o débito, organizado por fecha y tipo. 

Tendrá la posibilidad de descargarlo a su ordenador haciendo clic en la opción descargar como se 

indica en la imagen.
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5. Liquidaciones: Consulta y Carga

En esta sección Ud. podrá consultar y cargar sus liquidaciones. 

En la primera pantalla podrá acceder a todas sus liquidaciones presentadas. Allí verá: ID (número de 

identificación) - Fecha - Tipo - Letra - Importe sin IVA - Estado. 

Podrá modificar una liquidación ingresada que aún no haya enviado a OSDIPP. Aparecerá con el 

estado “En edición”. Haga clic en modificar y accederá a la misma para realizar los cambios desea-

dos. Si ha cargado correctamente la liquidación tendrá la opción enviar disponible para que poda-

mos recibirla.

Cuando haya enviado la liquidación a OSDIPP, la misma aparecerá con el estado “En liquidación 

OSDIPP”. Para visualizarla haga clic en Ver.

Recuerde que una vez enviada a OSDIPP no podrá modificarla. Revise previamente sus liquidacio-

nes ingresadas.
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¿Cómo presentar una nueva liquidación?

Para presentar una nueva liquidación deberá ingresar en “Liquidaciones” y hacer clic en el botón 

“Presentar nueva Liquidación” como se indica en la imagen a continuación.

Accederá a una pantalla, como la que se presenta a continuación, para cargar los datos de factura-

ción. Se le solicitará la siguiente información: 

En “Tipo de comprobante” y en “Letra” haga clic para que se desplieguen las opciones.  



Ingreso a su cuenta OSDIPP         14

Manual de uso | Prestadores Médicos

Cuando haya completado todos los campos seleccione guardar. Su liquidación se guardará y podrá 

visualizarla en “liquidaciones”.  En caso que seleccione “Completaré los datos de facturación más 

tarde” se guardarán los datos que haya ingresado hasta el momento. Podrá retomar la carga 

ingresando en “liquidaciones”, seleccionando la opción modificar sobre dicha liquidación.

Una vez que hizo clic en guardar, su liquidación se visualizará como muestra la siguiente imagen. 

Una leyenda en rojo le indicará: “Para poder enviar esta liquidación debe coincidir el total presen-

tado con el importe de la factura”. El mensaje le indicará que debe registrar las prestaciones de su 

liquidación.
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¿Cómo registrar una prestación?

Una vez haya ingresado los datos de facturación de su liquidación haga clic en el botón “Registrar 

Prestación”.

Se abrirá en una nueva pantalla un formulario con los datos a completar para poder ingresar una 

prestación.

Allí verá: Fecha, Número de Afiliado, Código de prestación, Cantidad, tipo de consulta (si es Normal, 

Guardia o Urgencia). 

También deberá completar los Honorarios y Gastos, en caso que corresponda, y en caso que se trate 

de prácticas odontológicas, la Pieza y Cara. 

Cuando haya completado todos los campos seleccione la opción guardar. Si desea registrar otra 

prestación selecciones la opción guardar y registrar otra.

En el caso de no estar seguro con la prestación a cargar, puede seleccionar la opción cancelar.

Al ingresar el número de 

Afiliado, si el mismo es 

válido,  el formulario 

devolverá el nombre de 

dicho afiliado.

Cuando ingrese el 

código de prestación, si 

es correcto, podrá visu-

alizar el nombre de la 

prestación. 
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Cuando seleccione la opción guardar se dirigirá a la siguiente pantalla donde podrá visualizar todas 

las prestaciones registradas sobre dicha liquidación. Para poder modificar cada prestación registrada, 

seleccione la opción modificar como se muestra en la siguiente imagen. 

Si los datos de facturación y prestaciones ingresadas suman el mismo importe, aparecerá un botón 

con la leyenda “Enviar Liquidación a Osdipp” y así podrá enviar la misma. 

También podrá modificar los datos de facturación, si así lo desea, seleccionando el botón “Modificar 

datos de facturación”.
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Una vez que seleccione la opción “Enviar Liquidación a Osdipp” un cartel se desplegará para que 

confirme el envío. Recuerde que una vez enviada no podrá ser modificada.

¿Cuáles son los posibles estados de una liquidación?

Cuando haya cargado una liquidación podrá conocer el estado de la misma como se indica en la 

imagen a continuación. 

Si se encuentra En edición es porque la misma aún no ha sido enviada a OSDIPP.
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Si su liquidación fue enviada a OSDIPP aparecerá con el estado: En liquidación OSDIPP 

6. Formularios útiles: Descargas

En esta sección podrá consultar los formularios de uso habitual y descargarlos a su ordenador.

Seleccione el formulario de su interés, haga clic en el título y se desplegará la opción descargar 

para poder guardarlo en su ordenador. 
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7. Consulta de modelos de credencial

Aquí podrá visualizar los modelos de credencial de OSDIPP. Para verlos en un tamaño mayor haga 

clic en ampliar como indica la imagen. 

8. Verificación del estado de un Afiliado

La sección “Verifique el estado de un Afiliado” le será de mucha utilidad a la hora de corroborar el 

estado de su paciente como Afiliado OSDIPP. Ingrese en el casillero el número de documento del 

Afiliado y haga clic en buscar. La plataforma web OSDIPP le devolverá estos posibles Resultados de 

la búsqueda según su estado.

Si es Afiliado de OSDIPP:

Afiliado ACTIVO

xxxxxxxxxxxxxxx
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Si el Afiliado ya no pertenece a OSDIPP:

Afiliado dado de BAJA

En el caso que se trate de un paciente que nunca perteneció a OSDIPP:

Afiliado INACTIVO

Para más información sobre las operaciones como Prestador Médico en la plataforma web 

OSDIPP contactarse a: prestadores@osdipp.com.ar 
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Una vez que ingresó desde el menú a “Prestadores Médicos” seleccione la opción “¿Quiere ser 

Prestador de OSDIPP?” del submenú ubicado a la izquierda de la pantalla.

Alta Prestador Médico

¿Cómo darse de alta como nuevo Prestador Médico?

Como primer paso deberá ingresar a la plataforma web OSDIPP a través de www.osdipp.com.ar y 

dirigirse a la sección “Prestadores Médicos” que se encuentra el menú principal de la plataforma, 

como se muestra en la imagen a continuación.
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Al ingresar a la sección “¿Quiere ser Prestador de OSDIPP?” podrá conocer cuál es la documentación 

básica requerida para postularse como Prestador Médico y cómo podrá enviar dicha document-

ación, ya sea por correo postal, correo electrónico o completando el formulario de postulación de la 

plataforma web.  

Documentación básica requerida 
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Si desea enviar su postulación a través del formulario de la plataforma web, deberá hacer clic en 

“formulario de postulación” y se desplegarán los siguientes campos a completar con la posibilidad 

de adjuntar archivos. 

Para más información sobre alta como Prestador Médico en la plataforma web OSDIPP 

contactarse a: contrataciones@osdipp.com.ar  



www.osdipp.com.ar


